
iúm. 6. Sábado S de Julio de Í#84. SB ténte. de peseta^

OE LA FROVINCIA OE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del «oper

io son obligatorias para la capital de pro* 
viuda desde qne se publleao ofldolmente 
en ella, y desde enatro dias despues para loa 
demás pueblos de la aolsma pro vinel a. (Ley 
de S de Noviembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. S Id, faera^ 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > IVtt
Seis id18*50 » 12*50
Un año........................

Se publica todos los dios escopio ¡os Domitiffos:

Las leyes, órdenes y auanelos que se ma a 
den publlear en los «Boletines oAelalea» se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por enyo «o o docto se pasarán á loa editores 
de loa menelonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

novedad en sn importante salad.

Ministerio 
de la Gobernación.

BEAL DECRETO.

A píopurst* del biaist^iio de la 
Gobernación, de acaerdo d^n lo in
formado por la Diraccion general de 
Beneficencia y SaoÍdad,

Vengo en aprobar la adjocta ins
trucción general y reglamento para 
el órden interior del Colegio de H aér- 
fanas de La Union, establecido en 
Aranjoer.

Dado en Palacio á treinta de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobetnaoion, Francisco Romero y 
Robledo.

INSTRUCCION GENERAL 
y reglamento pata el Colegio de huér

fanas de La Union.

CAPITULO PRIMERO.

Claeificaoion y destino del estable oi
miento,

Articolo 1.” BI Colegio de Quér- 
fanas de La Union, establecido en 
Aranjuez, ea un establecimiento pú
blico de Beneñoeneia general, cos
teado con fondos de la Nación. Fa¿ 
oreado por decreto de la Reina Go
bernadora de 29 de Octubre de 1835, 
y se han refundido en el mismo el 
del Refagio de Valencia y las 24 
plazas de huérfanas de individuos 
de Ia Ouardia oivil que el Estado 
costeaba ea el Colegio de Nuestra 
Señora del Cirmen.

Art, 8,1 Su objeto m dar isiiten- 

cia y educación à las huérfanaa de 
militares ó patriotas muertos en earn - 

< paña ó de resultas de lesiones 6 he 
ridas recibidas en el campo del ho
nor, y 4 les huérfanas de individuos 
de la Guardia civil que reúnan las 

* condici ones que se marcan en este 
i reglamento.
. El Estado se oblige 4 psgar loi 

derechos de les títulos de Maestras 
; elementales à las albergadas en el 

Colegio.

CAPITULO IL

Del gobierno superior del estableci
miento.

Art, 3.* Corresponde al Ministe
rio do la Gobomaoioo, y en su repre- 

: sentacion 4 la Direocion general de 
Beneficencia y Sanidad:

, 1.* La alla inspección del esta- 
1 hlecimiento,

2 .* El nombramiento por medio 
de Real orden del personal adminits 

. trativo y facultative desde el sueldo 
. annal de 1500 pesetas.
i 3 * Censurar y aprobar el presu

puesto anual que forms la Junta de 
j Patronos, incluyendo su importe en 

el general del Estado que se somete 
• 4 la deliberación de las Conies.

4 .* Censurar y aprobar las ouen- 
; tas que rinda el Administrador Depo- 
i sitario, acordando cuando proceda 
. el levantamiento de la fianza presta- 
; da por dicho funcionario.
( 5.” Resolver las consultas de la 
. Junta de Patronos y acordar las 

autorizaciones que esta necesite.
6 ." Expedir las Órdenes oportunas 

ai Visitadory Arquitecto de Benefi
cencia y Sanidad en todo lo relati
vo al cumplimiento de los deberes de 
lue respectivos cargos.

7 .’ Acordar, con sujección al rs- 
glamente, el Ingreso y las bajas da 
las huérfanas en el Colegio.

CAPITULO III.
Del gobierno interior del ei ta ble ci

mi onto,
' Art. íí Bl goblersdinterior dsl 

establecimiento corresponde 4 la 
Junta de Patronos:

’ Compete A dicha Junta: 
i L* lûioiar las reformas que la 
J práctica aconseje eu ai reglamento 
- interior del Colegio.
1 2.* La direooion, administración 

y gobierno interior del estab'eoi- 
I miento.
1 3.* La recaudación, por medio 

del Administrador Depositario, de 
j todos los ingresos ordiaarioa y ex- 
1 traordinaiios del presupuesto delGo- 
1 tegio.
1 4/ La ordenaoion del pago do las 
' obligaciones dentro de los créditos 

concedidos en el preaupaesto.
1 5? Examinar y censumr las 
: cuentas anuales que rinda el Admi* 
; mitratior Dapoeitatio y remitirías con 
: su informe al Ministerio.
| 6.* Trasferir dentro del crédito 

preanpuesíado los eobrantei de unas 
relaciones 4 otras, en lo que se re- 

' fiare 41a distribución de los gastos 
del materia!.

7,' Invertir los legados en el ob
jeto ¿objetos que designen los do
nantes.

8 .* Promover los expedientes de 
' obras nuevas, sometiéndolos 4 la 

aprobación de la Superioridad.
9 .* Preponer todo el personal 

subalterno, oon arreglo 4 la plautilla 
aprobada en presupuesto, y solicitar 
del Gvbiemo la reforma de esta ouan- 
do asi comvenga al mejor servi 
010.

15 Formar y remitír al Ministe
rio en el mes de Abiril de cada año 
los proyectos de los presupuestos 
para el año económico siguiente.

11. Informar acerca de las lolici- 
tndes que se presenten en los con
cursos pata optar 4 les vacantes de 
plazai de alumnas correspondientes 
4 heérfanas de militares ó patriotas 
maertos en campaña ó de reaulUs de 
14 miimi.

12. Variar cuando lo estime con- 
ventente te iHmentaolon de lai cols- 

giala», previo informo Facultativo 
riel establecimiento, del Visitador 

, de Beneficenoia y Sanidad y oon 
' aprobación de la Direooion general 
? delra*ro.
| Art. 5.* El personal del estable- 
1 oimiento constará de un Adminis

trador Depositario, nombrado de Real 
órden. Este administrador prestaré 

1 una fianza, ceya cantidad oonsisti- 
rá eu el importe de un mes de la 

1 coneigoaeion de material aprobada 
• en presupueito.
| De 12 Hijas de la Caridad, dos 
' de ellas con título prefeeional de 

Maestros.
^ De un faoultativo nombrado por 

la Dirección general de Beneficencia 
v Sanidad, 4 propuesta de la Junta 
de Pat'onoe.

1 De un Capellán, nombrado en las 
mismas condiciones que el ante
rior.

De un portero, so'tero 6 viudo 
sin hijos, mayor de fiO aScs, y nom
brado por la Direooion, 4 propuesta 
de la Junta de Patronos.

- Y de tres criadas, salteras ó viu
das sin hijos, nombradas por la mis
ma Dirección 4 prepuesta de la 
Junta,

Art. 6.’ Es obligación del Admi
nistrador Depositario:

1.* Recaudar todos los ingresos 
que correapoadan al Colegio.

; 2." Dlstribuirlos en la forma que 
acuerde la Junta de Patronos den
tro de los limites del presupuesto 
aprobado, haciendo loa pagos ea 
virtud de libramiento autorizado por 
la misma y comprobado con la certi
ficación que deberá expedir la Her
mana Comisaria,

3,* Cuidar bajo an eacluaiva res
ponsabilidad de no efeotnar ningún 
pago cuyo crédito no esté consigna
do en el presupuesto, dentro del lí
mite establecido en el mitmo ó oon 
lajcc on 4 lo prescrito en el art. 4.', 
eue 6,*, del preiente reglamento.
^,* Remitir 1U Junte de Pitra-
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HOI. pita qua tuta lo haga à la Di- , 
recoioa g«nera1, on estado trimestral 
de los ingresos y gastos del Cole- ' 
gio.

&/ Rendir anne I mente la onenta 
jaatiñoada de todo el ejercicio.

6 ." Acompañar á dicha onenta : 
un estado general, ó sea inventario ; 
de los muebles, ropas, enseres y de- ; 
mas efentos que exiitan en el Cole
gio en SO de Junio, y otro estado de 
las existansias que resulten de vive
ros y utensilios.

7 .' Redactar anoalmente los pro- ; 
yeatoa de presapuestcs, actuar como 
Secretario de la Junta de Patronos ' 
y desempeñar les demás servicios j 
que como tal Administrador y Se- í 
cretario le encomiende la referida j 
Junta. ' 

8 .* Responder de las cantidades * 
satieiechas fuera del crédito conce- ’ 
dido en el presupuesto y de las que 
no resulten debidamente justifica
das. !

Art. 7/ La Hija de la Caridad । 
encargada de la Comisaria llevará el . 
inventario de los muebles, efectos, j 
ropas y útiles del Colegio, é inter- , 
vendrá la entrada y salida en los al- j 
macanea de cuautas ropas, úliies, 1 
efectoe, comestibles y utensilios que ' 
se adquieran ó reciban para el ser- j 
violo y consumo del eetablecimiento ‘ 
expidiendo las oertiSoaciones que 
ban de acompañar á los libramien
tos. ;

CAPITULO IV. Í 
Número y condiciones de las j 

albergadas. . 
Art. 8.* £1 número máximnn de ; 

alumnas, mientras otra cosa no de- ' 
termine el préeupuesto del Colegio, ■ 
será de 94 colegialas, 70 de ellas de Í 
la clase de huérfanas de militares y 
patriotas mnertos en campaña ó por ' 
resultas delesitnes ó de hetidhs red- j 
bidaa en la miama, y 24 de huérRua^ < 
de individnos de la Ouarda civil. : 

Art. 9/ Para aspirar al ingreso , 
en el Colegio como huérfana de las . 
comprendidas en la primera clasih- 
eacion, se requiere que la interesada 
no sea menor de siete años ni mayor 
delà.

Art. 10. La provisioi de las va- 
cantes de esta clase se hará por me- ' 

* dio de concoreo entre las huérfanas ! 
que reúnan tas condic.ones que te ! 
tija a eu tata reglamento.

£1 concurso se anunciará «n la 
«Gaceta de Madrid», y el plaao para 
la admisión de solicitudes no podrá 
bajar ea ningún caso de 40 dias.

Alt. 11. Pata la provision de va
cantes se seguirán in variablemente 
por su órden las reglas siguientes:

1.* En huérfanas de padre y mu
cre que no cisfruten pension ni re
compensa alguna del Estado, sin ó 
coa hermanos menores de veinte 
años.

2-* En huérfana de padre y ma
dre que ae halle en el goce de pen
sion, con hermanos menores de *0 
años.

d.* Eu hué.fana de padre y ma
dre qué, aunque g toe de pension^ 
ésta no exceda de 7b céntimos de 
peseta diarios.

(Sé flontinaará^),

DIreccioa general de Benefioenoia • 
y Stuidad. ' 
Circulares.

El Exorno. Sr. Ministro de la Qo- 
boTnaoiou me románica con asta fe
cha la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: Con motivo de la co
municación dirigida á V. I. por el 
Gobernador de Guipúscoa, en la que 
manifiesta que la importancia de las 
medidas adoptadas en la frontera, por 
lo que afectan á los intereses gene
rales dal pais y á Ias empresas mer
cantiles exige á so jnioio el nombra- i 
miento de un individuo del Real Con
sejo de Sanidad para inspeccionar 
las cuarentenas y lasaretos y dispo
ner cuanto crea oportuno á la mas 
soertada y fiel observancia de dichas 
disposiciones, encaminadas á im
pedir la invasion del cólera morbo 
asiático, desarro lado en Tolón y j 
Marsella; y de conformidad con lo j 
propuesto por esa Dirección de sa j 
digno cargo, S. M. el Rey (Q. U. G.) ■ 
ha tenido por conveniente disponer : 
que en concepto de delegado especial 
del Gobierno, se nombre luspector 
general de salud pública al Consejero 
de Sanidad D. Marcial Taboada, el 
cual recibirá las oportunas iustraa- 
ciones de V. I. para el mas cumplí- ; 
do efecto de la expresada delegación, . 
que se extenderá á todas las provin
cias fronterizos con Francia y de
más puntos que el servicio reclame; 
quedando d ebo Inspector revestido 
ue la autoridad propia de) carácter 
que represents, y sometiéndose al 
mismo, paca el cumplimiento de sus 
órdenes especiales, los Alcaldej, 
Juntas de SanlJad y agontes muni- 
cipalss y fuerzas dj orden público, 
con el concurso de las del Ejército, 
de acuerdo ep un todo con la Autori
dad superior civil de Ia provincia.

De Roal urden Io digo á V. I. á 
los efectos consiguieutbs.»

Lo quetiasUdoá V, S. para su 
conocí miento. Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid 2 de Julio de 
1684.—El Director general, Ezequiel 
Orduñez.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.....

Con objeto de evitar toda duda en 
la admisión de buques procedentes 
de Francia, Inglaterra y demás pun
tos declarados socios ó soEpechosoa 
por las disposiciones ernauadas de 
esta Superioridad, he tenido por con
veniente disponer:

Primero. Las procedencias de 
puertos acerca de las cua.ae no se ha 
determinado dis de salida para el 
comienzo de la cuarentena, en con
sideración á que no es conocida la 
fecha de la pitee acia de las ciusas 
morbosas, sarán despedidas para la
zareto sucio, conforme á las disposi
ciones correspondientes, aun ooando 
habierao sido admitidas en otros 
pneitos españoles por haber llegado 
á loa mismos con anterioridad á la 
fecha de la orden relativa al caso, á 
menos que en los citados puertos es
pañoles hubiesen efectuado descarga 
total del género coninmas que tras
portasen de su (rocedenoit. 

Segundo, Los buqoes reepeoto á 

los cuales se haya señalado día de 
salida y hubiesen sido admitidas en 
puertos españoles por no eonoserse 
todavía la expresadu disposición a 
su llegada á otros puertos españoles, 
serán del mismo modo sometidos á 
ouarentena si conservan el todo ó 
parte de las mercanoias y electos 
contumaeea tomados en los puertos 
extranjeros de tu origen,

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1884.—El Di
rector general, E. Ordóñez.

Sr, Gobernador de la provincia 
marítima de......

El Excao, Sr Ministro de la Go
bernación me eomunlca con esta fe
cha la Beal órden siguiente:

«limo. Sr.: Con motivo de la co- 
mauicícion dirigida á V. I por el 
Goberaador de Guipúzcoa, en la que 
manifiesta que la importancia de las 
medidas adoptadas en la frontera, 
por lo que efectan á los intereses ge 
nerales díl pais y á las empresas 
mercantiles, exige á so juicio el 
nombramiento de un iodíviuao del 
Real Consejo de Sanidad para ins
peccionar las cuarentenas y hzaie- 
tos y disponer cuanto orea oportuno 
á la mas acertada y ñel observancia 
de dichas disposioiones, encamina
das á impedir la invasion del cólera 
morbo asiático, desarrollado en To- 
lou y Marsella; y de oonformidad coa 
lo propuesto por esa Dirección de su 
digno cargo, S. M. el Bey (Q. D. G.) 
ha tenido por conveniente diípoúer 
que en concepto de delegado espe
cial del Gobierno se nombre Inspec
tor general de salud públioa al Con
sejero deSauídad D. Mariano Lu- 
cieates, el cual recibirá las oportu
nas instrucciones de V. I. para el 
mas cumplido efecto de la expresada 
delegación, que se extenderá á todas 
las provincias fronterizas con Fran
cia y demas puntos que el servicio i 
reclame; quedando dicho Inspector 
revestido de la Autoridad propia del 
carácter que representa, y sometiéu- 
do.e al mismo, para el cumplimiento 
do sus orJens# especiales, los Alcal
des, Juntas de Sanidad y agentes 
mnuíoipales y luerzas de Orden pú
blico, con el concurso de las del 
Ejército, de acuerdo en uu todo con 
la Autoridad superior civil de la pro
vincia.

D» Real órden lo digo á V. I, á 
lus electos consiguientes.!

Lo que traslado á V. 3. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid 2 de Ju io de 
1884, — El Director genera), Ezequiel 
Ordóñez.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.. ..

En telegrama de esta fecha co
munica esta Dirección á los Cónsules 
de España en Francia io siguiente:

«Con arreglo á la ley do Sanidad 
de España y demás disposiciones vi
gentes tienen absoluta prohibición ¡ 
as entrada en nuestro tenítorio los 
cueros al pelo y lanas sucias, las . 
*^és, y ganados lanar, cabrio, vaca- i 
uo y de cerds. |

Las ropas de tifo y eíeotoi dé loi 

pasajeros, loa onefoi de empaque, 
pieles, p) urnas y pelos de animales, 
la lana, seda y algodón, los trapos y 
papeles habrán de ser s'!metidos á 
riguroso expurgo y fumigación, pu- 
dieudo despues de estas precaucio
nes tener libre entrada.

Las sustancias animales ó vege
tales en putrefacción ae mezclarán 
con desinfectantes y serán enterra
das, á menos que los dueños de las 
mismas las reimporten inmediata
mente á territorio francés.

Los efectos y mercancías uo men
cionados se ventilaran oportuna
mente.

Lo comuníoo á V, 3. para conoci
miento del comercio.!

Lo traslado á V. 3. para loa mis
mos fines. Dios guarde á V. 3. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 1884, 
—SI Director general, Eíequiel Or
dóñez.

Sr. Gobernador de la provincia 
de......

La correspondbucia que conduz
can loa barcos que deben ser deepa- 
uidos álazareto sucio para practicar 
la cuarentena, conforms á las dispo
siciones citadas por esta Superiori
dad, podrá ser desembarcada con la 
incomauioacion y proeancioneB de
bidas, reoibiénlose en la falúa de Sa
nidad por la oernision de visita, á la 
que acompañará un carabinero, pu
diendo tamb en agregarse un em
pleado de Aduanas y otro de Cor
re S.

Dicha correspondencia será ex
puesta ai aire libre, extendiéndose 
sobra tinglados durante algún tiara-, 
po en el lazareto de observación, y 
fomigátidoae las cajas, balijas, etc., 
qu j la coatengan, según lo dispues
to en la r< gla 25 de la Real órden de 
25 de Abril de 1867 (Gaceta del 28J.

Lo que comunico á V. 3. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1884.—El Director general, Eze
quiel Ordoñez.

3r. Gobernador de la provincia 
de....

Dirección general de Correos ■*< 
y Telégrafos.

Correos.
Itiuararío provisional que ha de 

regir mientras los vapores correos 
que prestan servicio entre la Peniu- 
aula y las Baleares hayan de estar 
sujetos à medidas sanitaiiar:

Salida de Valencia, martes y 
viernes, dos de la tarde.

Llegada á Palma, miércoles y sá
balos, does de id.

Salida de Palma, domingos y jue
ves, ocho de la mañana.

Llegada á Valencia, lúuesy vier-, 
nes, seis de id.

Salida de Palma para Mahón, sá
bado a. cinco de la tarde.

Salida de Mahou á Palma, miór- 
co'ea, cinco de id.

El vapor que «le de Valenoia lof 
martes hace escala en Ibiza.

Y el que sala do Palma los domiO" 
gos hace también esoala en Ibisa.

Madrid 30 de Junio de 1881,—El 
Director general, G. Crosada.
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Núm, 28

Administración de contribuciones y Bentas.
Relación de Ias minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cayos datos 

se publican ec el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 11 da Abril de 1877, con el 'fin de que reclame 
contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precios asignados á los minerale que se expresan.

Córdoba 26 de Junio de 1884. — El Administrado, Juan Bol.

11 *

Valor, íntegro
Título Clase Término Nombre de los dueños Trimestre Mineral eatraido. á boca ruina.

á que pertenece
de la mina. de mineral. donde radica. ó representantes. la estraccion Quintilia métricos Pesetas Cénts.

Luz Hulla Espiel D.* Candelaria Figueras Primero 8950 ...•.6370
Luz id. id. La misma Segundo 8800 5280
Luz id. id. La misma Tercero 8360 5016
Santa Isabel id. Belmez La misma Segundo 44200 39780
Santa Isabel id. id. La misma Tercero 46800 44120
San Rafael 3.* id. Espiel Sociedad Iberia Tercero 5150 4635
Buenaventura Plomo Fuente-Obejuna Idem Legalidad Tercero 200 3000
Terrible Hulla
Sac Miguel 
Esperanza

id. 
id.

'Belmez Sociedad Hullera y Metalúrgica Tercero 242790 218511 78

Laura id.
Caneza de Vaca id. id. Idem de los Ferro-carriles Andaluces Tercero 33570 30213
Santa Elisa id. id. La misma Tercero 81480 73334
Carnaval
Dolores 2.*

Piorno 
id.

Belalcázar 0, Juan S, Magdongall Tercero 5500 9625

San Francisco id. Santa Eufemia Sociedad fundidora Santa Eufemia Segundo 920 22325
Sao Francisco id. id. La misma Tercero 930 18997 50
Abundnneia id. Fuente Obejuna D, Gaspar Nuñez Tercero 1748 20792
Hiran Antimonio Córdoba > Joré Muñoz Oña Tercero 10 400

Núm. 20
Junta provincial 

de Instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdas tomados 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Junio de 1884, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Joaquín Garcia y Espinosa,
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el 

Maestro de la escuela de adultos de 
Eucena participa que con autoriza
ción del Ayuntamiento ha arrenda
do una nueva casa en 730 pesetas 
anuales; y que ai de la de niños de 
La Carlota se le han aumentado 40 
pesetas por concepto de alquiler de 
casa.

be haberse recibido varios es
tados de consignaciones para el 
próximo año económico de 1884 á 
^51 y devuelto otros para que ex
presen su conformidad los Maes
tros.

be que se han pedido explica
ciones al Alcalde de Fuente Pal
mera de porqué firma como Maes
tro de la escuela incompleta de 
bchavillo otra persona distinta de 
« que desempeña dicha clase.

be que el Alcalde de VUlafran* 
^ú participa haber entregado al 
Maestro de la primera escuela de 

niños los oficios que le pasa la Jun
ta provincial de Castellón, conce- 
diéudole un mes de próroga para 
tomar posesión de la escuela de 
San Mateo.

De que se expidió una certifica- 
cio para acreditar que las fundacio
nes denominadas Obra pia de don 
Joaquín Rafael Gaitan y Capella
nía de D. Francisco Gil Delgado, 
agregados al Instituto de segunda 
enseñanza de esta capital se hallan 
bajo la alta inspección del Estado, 
qne ejerce en esta provincia la Jun
ta de Instrucción pública, y que re
ferido Establecimiento viene cum
pliendo las cláusulas fundacionales 
de aquellas.

De que el Sr. Gobernador apro
bó el nombramiento por elección de 
D, José Morales y Fernandez, de 
Habilitado de los Maestros del par
tido judicial de Montilla.

Pasar á la Exorna. Diputación 
provincial con favorable informe 
las cuentas correspondientes al raes 
de Mayo último del instituto de se
gunda enseñanza y Real Colegio 
de la Asuncion de esta capital y 
del Instituto de Cabra.

Reproducir al Rectorado la con
sulta que se le hizo relativa á las 
formalidades que deben llenarse en 
los títulos administrativos de las 
Maestras para que puedan percibir 
legqlmenté el aumento de dotación 

que les corresponde desde primero 
del próximo año económico.

Pasar á informe del Sr. inspec
tor una petición de la Maestra in
terina de la escuela de párvulos de 
la Rambla, para que se le autorice 
á invertir cierta partida de mate
rial; otra del Maestro de la de ni
ños de Zuheros, pidiendo se ordene 
que el pavimento del local de su 
clase se construya de otra materia 
que no sea tan perjudicial como el 
yeso de que hoy está hecho; y la 

•instancia que dirigen varios veci
nos de la ciudad de Montoro, soli
citando que una de las escuelas de 
niñas se traslade al distrito de San 
Sebastian.

Anotar en los expedientes per
sonales del Maestro y Maestra de 
las escuelas de la Carlota el favo
rable resultado que ha presentado 
la enseñanza de sus alumnos en los 
últimos exámenes efectuados por la 
Junta local, y dar un voto de gra
cias á referida Maestra, segnn pro
pone expresada Junta.

Mandar al Rectorado las listas 
de vacantes que deben anunciarse 
por traslación y concurso en el 
próximo mes de Julio.

Dar las oportunas órdenes para 
que se devuelvan al Maestro de la 
segunda escuela de niños de Villa
viciosa 137 pesetas 76 céntimos, 
que á petición del Alcalde ce le re* 

tuvieron, por descubiertos de la con
tribución de consumos, sin embargo 
de estar á lo que resulte del expe
diente de alzada, que á instancia 
del interesado se sigue en la Admi
nistración de Propiedades é Im
puestos.

Expedir á los Ayuntamientos 
que tienen completo el ingreso de 
sus obligaciones de primera ense
ñanza por el actual servicio econó
mico las certificaciones que así lo 
acrediten, librándoles á la vez los 
sobrantes, que puedan resultarles en 
Caja y publicar una circular para 
que las citadas Corporaciones nom
bren personas competentemente au
torizadas que recojan en esta Se
cretaria los expresados documen
tos.

Reclamar los estados de matrí
cula de la escuela de adultos de 
Montilla, y los presupuestos de ma
terial de la de niños de Fuente 
Tójar.

Interesar del Sr. Gobernador 
adopte las determinaciones que es
time procedentes para que el Ayun
tamiento de Blázquez satisfaga á 
D.‘ Laureana de Latorre, Maestra 
que filé de la escuela de niñas, la 
cantidad que la adeuda por indem
nización de retribuciones.

Pasar á informe del Ayunta
miento de Zuheros nna comunica
ción de h Maestra de la escuela dç

Ministerio de Cultura 2024



nulas, pidiendo se traslade la clase 
á otro local.

Dar couocimieuto al Alcalde de 
Benamejí y al interesado de que el 
limo. Sr. Rector de este distrito 
Universitario aprobó el nombra
miento de Maestro interino para la 
primera escuela de niños, hecho à 
favor de D. José Arjona.

Reclamar, por conducto del Al
calde de Montoro, la partida de bau
tismo que falta al expediente de don 
Juan Coronado, en solicitud de su
frir exámen para adquirir certifica
do de aptitud.

Con lo que terminó lo sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. il.
Resultando vacaate el cargo Úe 

Cajero de loa fondos de primera en
señanza, por reaunoia del electo pa
ra él, ha acordado la Jauta, en com
plimiento á lo que dispone el articu
lo 8.“ de la Real órden de 8 de No
viembre de 1882, auouoiar por oon- 
ourso. j término de (5 dias, coûta- 
dos desde el en que se inserte la pre
sente en el «Boletín oficial de la 
provincia, la provision de expresado 
destino de Cajero de los fondos de 
primera enseñanza, dotado con 2500 
pesetas anuales, y con la eondioion 
de prestar fianza à saiisfacoion de la 
Junta, por 250üÓ pesetas en metáli
co, ó su equivalente en valores del 
Estado, ó de 50000 en fincas, ajaa- 
tándose en todo lo demás á lo que 
previene la Ley de hauzas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del expresado pla
zo en la Secretaria de esta Corpora
ción, calle de Leiva Aguilar número 
ocho, determinando en ellas las fin
cas ó valores de la fianza que han 
de presentar, para en su vista acor
dar lo que piaceda, á fin de hacer la 
oportoua propuesta á la Exorna. Di
putación provincial, que es á quien 
corresponde el nombramiento; de
biendo advertir que la expresada 
fibuza ha de qaedar ultimada en el 
preoiso término de un mee, á contar 
desde la fecha en que ae comunique 
por la Junta su nombramiento aj 
agraciado, entendiéndose aquel nu
lo tn caso contrario.

Córdoba 4 de Junio de 1884.—El 
Goberuaaor Presidente, Jusquin Gar
cía y Espinosa.—El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AlLSl'ASllílüS.
Núm. 28.

Alcaldía constitucional 
de Adamúz:

D, Antonio Oslan Herrera, Alcalde 
coEslituoonal de esta villa.

Hago saber: que no habiendo te
nido efecto por falta de licitadores la 
subasta anancisda pera al día 30 de

Junio próximo palacio de los pesos y 
me-iid*» 'i-' «*t* bjc^Hdsd, pare *1 

: año económ’no actúe', ae anuncia 
1 no vf 'tentr p^ru ^1 dia 10 del cor- 
¡ ri^nU, cea ng^cion al pliego de 
i o ndiciopos qae te billa de raaui- 
! fieeto en la «icetaría 8« la Corpora 
' cioü.

Ad^rúz 2 de Julio de 1884.— 
Antenio Oslar!.

Núm. 29.
Alcaldía constitucional 

de Guijo.
D. Juan Delgado Garcia, Alcalde 

corstítucjonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento do Ia oon- 
tribncion territorial de esta villa y 
próximo año ocon^'mico de 1884 á 
85, se halla Mpuesto al público en 
la Secretaría de este Aynutamiento 
por término de diez dise, para que 
loa contribuyentes puedan deducir 
las reclamaciones de agra- ies sob e 

.exceso ó error en las cuotas reparti
das: en la inteligencia que transcur
rido dicho plazo no se admitirá nin
guna,

Gnijo 30 de Junio de 1884,— 
Joan Delgado.—Manuel Moreno,Se
cretario.

JUZGADOS.
Núm. 31.

Juzgado de primera instan
cia de Pozoblanco,

D. Mariano de Castro y Cruzado, Li- 
cenoiado en la facultad de derecho 
y Eacribano de actuaciones de este 
Juzgado de primera instancia.

Doy fé y testimonio: qne en este 
Juzgado y por mi Egonbanía se si
gue demanda de pobreza à instancia 
del procurador don Antonio Martí
nez á nombre de Mateo Redondo Mo
reno y consorte, vecino de Villa- 
nueva de Córdoba, en la que ha re
caído sentencia, que copiada su ca
beza y parte dispositiva dicen asi;

En la villa de Pozoblanco á cinco 
de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, el señor don Antonio 
Cañn-lo y Moreno, Jaez interino de 
primera instancia de ta misma y su 
partido con acuerdo de su asesor Li- 
oenciado don Miguel Muñoz Molina, 
habiendo visto este incidente de po
breza promovido á instancia del pro
curador de este Juzgado don Antonio 
Martínez García en representación 
de Mateo Redondo Moreno, Josefa 
Carbonero Díaz y en su nomore co
mo marido de la misma José Torral
bo Castro, y como marido de María 
Paula Carbonero, Gregorio Antonio 
Expósito, todos veoinos de Villanue
va de Córdoba.

Falto; que debo deolaisr y decla
ro pobres en sentido legal á expresa
dos Mateo Redondo Moreno, Grego
rio Antonio Expósito y José Torralbo 
Castro y las esposas de los últimos 
respectivamente Miri» Paola Ctr^o-

nero Barea y María Josefa Carboae- 
ro Díaz con opeion á disfrutar de 
104 beneficws que oonoefe á los de 
an clase el aviionlo catorce de la ci
tada lev de enjuicia miento civil en 
el litigio contra Pedro G<rcia Redon
do, qoedando sugetos sin embargo 
á 118 limitaciooee establecidas por 
los siticnlos treinta y seis y eigaieu- 
(es. ,

A«i por cata sentencia que á mes 
de notiSoarso A la parte rebelde en 
la forma pravo;.id.^ por los artículos 
dosoieotos oohenU y dos y doacieo- 
toa ochenta y tres, se publicará en 
el «Boletín oficial » de la provincia 
prévis révision del oportuno edicto 
al Señor Gobernador civil de la mis
ma, Con arreglo al articulo setecien- 
toE setenta y nueve de la repetida 
ley, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo enn el acesor 
Ldo. don Miguel Muñoz Molina.— 
Antonio Cañae’o.—Ldo. Miguel Ma
ños.

Publicación. Dada y publicada 
faé la anterior aentenaia por el señor 
don Antonio Gitñaelo Moreno, Juez 
de primera instancia interino de esta 
villa y so partido, estando en Au
diencia públioa en el mismo día de 
su fecha, de que yo el actuario doy 
fé.—Ldo, Mariano Castro Cruzado,

Los particulares de la sentencia 
insertos y publioacion de la misma 
conouerdan con sos originales A qne 
me he referido.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado y efectos oportunos 
estiendo el presente testimonio en 
Posoblanco A siete de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
V." B.“, Antonio Cañnelo,— Licen
ciado Mariano Castro Cruzado.

AN U N GIOS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de <Bi Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Jugga- 

dos mauicipaleB. »
Acaban de ponerse á la venta en 

nn pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipatados á Cortei de 28 do Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposioiones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones qne en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta,
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,! plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loa juzgados municipales.*
Acaba de publicaras eata obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obras, portea
dores, maaceboi de someroio, obré' 

ros, industriales, artteiss, mozos de 
serviofe, posaderos, fondistas, orea- 
tamintas, prestatarios, industriales, 
comeroiantea, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pu- 
caa serán las personas qne coa uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y loa qne á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos rennido toda la doctrina y 
dieposicionea legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentsmos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen laa nocionea necesarias 
sobre los oontratos y obligaoionee en 
general, y al final de cada uno de loa 
titnios consagrados á exponer con 
toda extension la teoría da los ar
riendos y de loa préstames, presen
tamos todos loa formularios corres
pondientes. asi para los documentos 
en que suelen consignares estos oon
tratos, como para los juicios de desa
hucie y ejecutivo, qne son los que 
priaeipaimente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaoiones 
por ellos creadas.

Responde el l .bro, como se ve, al 
peneamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las prodau- 
oiones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: eu 
holandesa 6,

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de Jos Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, á. bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene èî 
procedimieato en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y da tos Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta 1* 
■ quinta edioioD» de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, qne se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á las leyes de imprenta, Agoe®> 
Caza v demas disposieiones novísi
mas qne con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen'' 
ola de dichos Juzgados y forma 4® 
proceder en las actuaciones para 
castigo de toda clase de faltas y d®" 
lites, extensos y oomptetos formal»' 
ríos para los joioios de faltas y P»^* 
las diltgenoias preliminares del su- 
mirio, y, por último, el lib. 3.' de* 
Código penal, que prescribe las p®' 
ñas correapondientes.

La circunstancias de habe^* 
agotado ya cnatro numerosas edie'7* 
nes de este Manual demuestra ea 
indudable utilidad, especialme®  ̂
para loa funcionarios á quienes es** 
dedicado,

Sn precio en rústica, 10 rt.í ®^ 
holandesa, 44. .

Los pedidos al Administrador 0 
«El Co a sai tor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgado! municipales.» El*' 
xa de la Villa, A, Madrid.

Imp* del «Diiirio de Céidobe»*
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